
 
 
 
 

 

 

 Tribunal Administrativo del Caquetá  

Despacho Tercero 

Magistrada: Angélica María Hernández Gutiérrez  

 

   

 

 

Florencia, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Roque Sepúlveda Aroca 
Demandado: Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
Radicación: 18001-33-33-004-2017-00219-01 
 
 

 

Llegado el momento de proferir sentencia de segunda instancia, observa la Sala que, 

previamente a decidir, es necesario poner en conocimiento de las partes unas pruebas que 

fueron allegadas.  

 
Al revisar el expediente, observa el Despacho que la parte demandante allegó copia de la 

Orden Administrativa de Operaciones 1175 del 20 de octubre de 2003. Si bien es cierto que 

esta no fue aportada en la primera instancia aunque se decretó en la audiencia inicial y por 

eso se declaró el desistimiento tácito, lo cierto es que la entidad demandada tampoco 

cumplió con su deber de aportar el expediente administrativo del cual se podía verificar el 

momento en que el demandante se incorporó a la institución castrense.  

 

Así las cosas, comoquiera que de esta prueba no se ha corrido el traslado ni se ha 

incorporado al plenario para que los sujetos procesales ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción, el Despacho lo hará en este momento procesal, a fin de garantizar el derecho 

al debido proceso.  

 
Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar y tener como prueba documental la que reposa en las páginas 8 a 10 

del archivo 13 (carpeta de segunda instancia) del expediente digitalizado. En 

consecuencia, otorgarle el valor probatorio que por ley le corresponde, de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 215 del CPACA y los artículos 243 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

2. Ejecutoriada esta providencia, correr traslado de la prueba documental referida en 

el numeral anterior, por el término de 3 días.  

 
3. Cumplido lo anterior, ingresar el proceso al Despacho para proveer según 

corresponda.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 
Magistrada 
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